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RECINTO DE RIO PIEDRAS 

YO, VflIsmIeV4ZQWZ QIVmfI,Secretaria Temporera del 
Senado Académico del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto 
Rico, &Q"lflCrO Que: 

ISenadoAcadémicoenla reuniono ariadeeneroy febrero, 
el26defebrerode2013,considerócelebrada elPunto Núm. 12- Asuntos Nuevos, y acordólasiguiente: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POBox 21322 

Stin Jutin PR,00931-1322 

Tel.787-763-4970 

F~u787-763-3999 


RESOLUCI~N 

Enlospasados enlaprensadíashasidoreseñado 
escrita,radialy televisivala situaciónde los tres 

expulsadosestudiantes delRecintode RíoPiedras 
de la Universidadde PuertoRico,durantelos 
conflictos delosaños2010y 201I.huelgarios 

Yahatranscurridounperiododeaproximadamente 
tres años desde el comienzode la huelga 
estudiantilde201O. 

LaJuntadeSíndicosde la UPRacordóeliminarla 
CuotadeEstabilizaciónFiscal. 

La imposición Fiscalde la Cuotade Estabilización 
fue la razónprincipaldel conflictohuelgariode 
201o. 

El momentoes propiciopara un ejerciciode 
reconciliwióri universitaria.enlacomunidad 

El Re1 mer 1 sneraide Estudiantes,en su 
Artículo6.1 reza:F l  sistemadisciplinariode la 

enlo referentea la conductaInstitución, estudiantil 
propenderáa: ...4) Ofrecer al estudiantela 

de modificarsus conductasoportunidad paraque 
demaneraadecuadapuedaparticipar enla vidade 

la comunidaduniversitaria." 
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POR CUANTO: La Junta de Disciplina-cuerpo adjudicador 
cornpuesto por representantes estud¡antiles, 
claustrales recomendara,y de la Administración-
en la mayoríade loscasos,sanciones ainferiores 
lasimpuestas. 

POR TANTO: El SenadoAcadémicodel Recintode RíoPiedras 
delaUniversidaddePuertoRicoresuelve: 

1. 	En aras de establecer un proceso de 
reconciliaciónen la comunidaduniversitaria, 
recomendara la AdministraciónUniversitaria 
conmutarlas sancionesde los estudiantes 
RafaelOjeda, lbrahimGarciay Waldemiro 
Vélez. 

2. De estimarsenecesario,quese imponganlas 
medidasy condicionesde readmisiónde 
estudiantes dispuestasexpulsados en la Parte 
H del CapítuloVI del ReglamentoGeneralde 
Estudiantes, tituIada "Readmisión de 
estudiantesquehansidoexpulsados". 

yPflQflQue(fl8f COMTe, expido la presente Certificación bajo el 
sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintiocho días del mes de febrero del año dos mil trece, 

t 

Vi :rie\a i 

SecretariaTemporera del Senado 

rema 


